
Ano 1. Madt’itt 1 6  de novletnbfe de 16ó5. N 6 m .  IS .

La redacción ae lialla en 
la calle de Tudescos, núme­
ro 5 , á donde &e dirigiria 
los pedidos francos clft poi lc, 
sin c a jo  requisito serán 
aillos.

. Se pulilica los dias 1 . - ,  
S, 16 V 24 de caila mes.

Prncio de suscricion, real 
y medio al mes.

PERIÓDICO DEDICADO AL CUERPO.

El honor es la divisa del mismo.— Art. t."  de la Cartilla dei Cuardia civil.

SECCIOIV OFICIAL.

RE.\LES ORDENES.

M im s t e b io  d e  la  Gobern ació n  del 

REINO.— Sanidad. —  Negociado 2.*— 
Exemo. Sr.— Eii TÍsla de la comuni­
cación de V. E . , feciia 29 de se­
tiembre próximo pasado, trasladando 
otra del comaiidanle de la línea de 
Carmena (Sevilla), relativa al distin­
guido comportamiento de la fuerza 
d e j a  Guardia civil de dicha línea, 
con motivo de la existencia del cólera- 
morbo asiático en la referida ciudad, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á Iiien 
resolver, que por conducto de V. E. 
se publique en la Gacela de esta cór­
te los importantes y bunianilarios 
servicios de la Guardia civil de la li­

nea de C arm osa, dando las graeias 
en nombre de S. M. á los que los 
ban prestado con tanta abnegación 
como heroísmo. Lo que de real órden, 
comunicada por el señor Ministro de 
la Gobernación, participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon­
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 31 de octubre de 1855.
__El subsecretario, Manuel Gómez.—
Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MOVIMIENTO DEL PERSOiNAL.

ALTAS.

Por real órden de 4 del actual se 
ha servido S.M . nom brar subteniente 
de la 3.' compañía del 3.*' tercio al

Ayuntamiento de Madrid



que lo era del regimieiilo iiiranlerin 
(le León, número 5 0 , don Francisco 
Meler y Salazar.

ASCENSOS.
Por In misma real orden lian sido 

promoridos: á lenieiile de la 4 .' com­
pañía del l l . ‘ terc io , el subteniente

d é la  1 .' del 7.* don Manuel Üoiiiiu- 
giiez y P érez; á igual empleo para la
2.' del 5 .', el siiblenieiite de la 2." 
del mismodon Manuel Perea y llodri- 
giiez; á subteniente de la I.* del 7 .', 
el sargento I . ” de la 2 .‘ del 0." don 
Manuel Caballero Fernandez.

C o x T i.su A C io s d d  escalafón de antigüedad de los cabos 1 del Cuerpo 
en  I ."  de ju lio  último.

TERCER TERCIO. '  '
ANTIOCRDAP,

Cei«ra;a». N»mij*0S, NOlIBBES- Bi». ' 'llVs." " t# .. ,"

luTauterin.

3.“ 1
4.* 2
‘2.’ 3
3.* 4
1.' 3
1.* 6
1.* 7
2 .' 8
3.* 9
3.* 10
1.* 11
3.’ 12
3.' lo
1.’ U
4.* 15
3.* 16
3.' 17
3.* 18
4.“ 10
2.* 20
L ' 21
1."
4 .“ 23
3.’ 24
4.‘ 25
2.' 26
1.' 27
3 .' 28
3* 29
2 * 30
l . ‘ 31

Jligiiel Orz Vila. 
Francisco de P. Martínez. 
D. Juan Fabeiro.
Jesé Muñoz.
Francisco Rosales.
José Vaiverde.
Agustín Vargas, 
l). Victoriano Sancho. 
José Serrano.
Agustín Pérez.
Rafael Tejera.
Francisco Perez Mira. 
Jaime Contreras.
Bernardo López.
Francisco (Entreras.
José Marín,
Francisco Medrano.
Rafael Estrada.
Manuel Beloso.
Manuel Ualindo.
Francisco Cepa.
Francisco Villanueva.
José Pozas.
Francisco Rosilla.
Nareiso Gómez,
Manuel Rodríguez.
Ramón García Robledo. 
Miguel Teran.
Pedro Martin Díaz.
Benito Gerdera,
José Otero.

1i Junio. 1849.
13 Febrero. 1851.
21 Enero. 1852.
lo Junio. ídem.
12 Julio. idera.
4 Setiembre. ídem.

12 Octubre. klein.
29 Enero. 1853.
5 Marzo. ídem.
5 Idcni. ídem.

n Idem. Ídem.
14 Idem. ídem.
n Idem. ídem.
23 Abril. Ídem-
23 Idem. Ídem.
23 Idem. ídem.
23 Idem. Ídem-
23 Idem. ídem.
23 Idem. ídem.
29 Julio. Ídem.
29 Idem. Ídem.
31 Octubre. Ídem-
31 Idem. ídem-
31 Idem. idem>
31 Idem. ídem-
26 Diciembre. Ídem-
20 Enero. 1854.
26 Abril. ídem-

5 Junio. ídem-
29 Idem. Ídem.
29 Agosto. ídem.
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ANTIGÜEDAD.

NimFTOs. NOMBRES. Dii. M«9. AfiO.

3.» 32 GuillermoGalvez. 30 Setiembre. 1854.
2.* 33 D. José Gallego. 1.* Octubre. ídem.
l.“ 34 Donato Cegin. 1 . ' Idem. Ídem.
3 / 35 Diego Rodríguez. 1.* Idem. ideal.
1.* 36 Fraaeisco Doblas. 1." Idem. ídem.
2.' 37 Manuel Vega. 1." Idem. ídem.
1.* 38 Juan Vázquez. ! . • Idem. Ídem.
4.' 39 Pedro Colon. i.° Idem. ídem.
4.’ 40 José Elias. i." Idem. Ídem.
4.' 41 Domingo Mateo. 1*.‘ Ídem. ídem.
2.* 42 Francisco Jalda. I ." Idem. Ídem.
2.' 43 Manuel Lozano. I ." Idem. ídem.
2 .' 44 Julián Barquín. 1 .* Idem. ídem.
1 . ' 45 Francisco Fonseea. 1 . ' Idem. ídem.
2.' 46 Juan Serrano. ! . • Idem. ídem.
! . • 47 Francisco Tarifa. 8 Enero. 1855.
2.* 48 Domingo Muñoz. 5 Mayo. ídem.
i ’ 49 D. Tomás Martínez Morentín. 19 Junio. ídem.

50 Alonso Lorenzo. 1.» Julio. idém.

E$cuadrocifi. 

1 " 1

CahallcríR.

José Alvarez Perer. 15 Junio. 1849.
1.* 2 Juan Garda Rojas. 14 Abril. 1852.2 » 3 Juan Carmona. 15 Junio. ídem.
i . ” 4 Mariano Capilla. 8 Enero. 1853.
i . » 5 Miguel Donado. 8 Idem. ídem.
l . “ 6 Francisco Gómez. 8 Idem. ídem.
2.» 7 Francisco García. 27 Mayo. Ídem.
1.» 8 Juan Perez. 20 Marzo. 1854.
i . ’' 9 Cristóbal Almagro. 20 Ideoi. ídem.
i : 10 Francisco López. 5 Junio. Ídem.
1." 1 1 Manuel Cordero. 13 Julio. ídem.
i.‘ 12 Juan Chamizo. 6 Setiembre. ídem.
2." 13 Servando Frías. 1 .* Octubre. ídem.

CUARTO TERCIO, 

■ n fa n te r ia .

5 .' 1 Jaime Martínez. 25 Noviembre. 1848.
3.* 2 Nicolás Negrolis. 31 Enero. 1850.
5.’ 3 ■ Francisco Navarro. 12 Febrero. ídem.
3.» 4 Pedro Martínez. 17 Julio. ídem.
2.* 5 Mariano Giró. 18 Setiembre. ídem.
L ’ 6 Francisco Sales. 20 Idem. ídem.
k.‘ 7 Miguel Muñoz. 8 Noviembre. ídem.
1,* 8 Francisco Gamica. 21 Idem. ídem.
1.* 9 Francisco Frezas. 9 Enero. 1851.
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ANTICDROAn.
Dpsñiaa. Númf roft. NOMBRES. Día. Mes. Alia.

1.* iO Manuel Arquez. 9 Enero. 1 8 5 1 .
4.* 11 Pedro Mezqiiida. 2 7 Marzo. Ídem.
O? 12 Fulgencio Marin. 19 Maro. ídem.
4..* 13 D. Luis Calpena. 1 8 Octubre. ídem.
5.* 14 Antonio Domingo. 18 Diciembre. ídem.
6.‘ 13 Manuel Martin. 24 Febrero. 18 5 2 .
3." 16 Andrés de Castro. 2 4 Idem. ídem.
3.* 17 Eusebio Infantes. 2 5 Mayo. ídem.
3.* 18 Antonio I^avarro. 7 Setiembre. ídem.
5,* 19 Jftan Oliver. 13 Noviembre. Ídem.
1 . ' 2 0 Manuel Cabriada. 2 2 Marzo. 1 8 5 3 .
2,* 21 Eugenio Ayala. 2 2 Idem. ídem.
2 . ’ 2 2 Joaquín Ambrojo. 2 2 Idem. Ídem.
2.* 23 Ramón Genieno» 2 2 Idem. Ídem.
3 . ' 24 Sebastian Nuñez. 2 2 Idenii Ídem.
3.* 2 o JuanEspi. 2 2 Idem. ídem.
4 . ' 2 6 Angel Gutiérrez. 2 2 Idem. ídem.
.V 27 José Perez. 2-2 Idem. Idem.
4.-' 2 8 Antonio García. 31 Idem. ídem.
1.* 2 9 Manuel Cerezo. 31 Idem. ídem.
i . ‘ 30 Antonio Llorens. 2 Mayo. ídem.
1.’ 31 Vicente García. 2 Idem. ídem.
1 ,’ 32 Pondo Domenech. 2 Idem. ídem.
l.> 33 Tomás Mauricio. 2 Idem. Ídem.
2 . ' 34 Miguel Prades. 2 Idem. Idem.
3 , ' 35 Cristóbal Romero. 2 Idem. Ídem.
4.- 36 Juan Villalba. Idem. ídem.
4 .' 37 Juan Marcos. 2 Idem. ídem.
0.* 38 Julián Laserna. 2 Idem. ídem.
a / 39 Juan Milena. 2 Idem. ídem.
5.* 40 José Villaplana. 2 Idem. Ídem.
3 . ‘ 41 Tomás Torneil. 31 Idem. ídem.
:».* 42 Alfonso Morales. 2 6 Diciembre. ídem.
1 . ’ 43 D. Vicente Salinillan. 17 Julio. 18 5 4 .
2.» 44 Félix Guillen. 17 Idem. ídem.
2.^ 45 Juan Mezquita. !.'■ Octubre. Ídem.
”2.* 46 Enrique Guillen. 1.» Idem. ídem.
4.* 4 7 Francisco Gonzalxez. 1.” Idem. ídem.
4.^ 48 Gonzalo Gil. I . ” Idem. ídem.
l . ' 49 Daniel Ceiito. 22 Noviembre. ídem.
1." 5 0 Blas Montejano. 22 Idem. Ídem.
1.' 51 Sebastian Aymami. 2 3 Enero. 18 5 5 .
!-■ 52 Francisco Albaladejo. 12 Abril. ídem.

RscutilroGts. C a b a llc r ia .

Unico.
idtin.
Ídem.

1 Juan José .Morales. 4 Agosto. 1852.
■2 José Ramón Gil. 17 Setiembre. ídem.
3 Juan Vallés. 17 Idem. Ídem.
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AMlüLEDAD.

Compifiias. !(iiiiiero8. no-VURES. Día. Ues. AA9.

Unico. & Antonio García. 12 Abril.
Ideiti. & Tomás Canon. 13 Julio. Ídem.
Idem. a Juan Carretero. 19 Agosto. Ídem.
Idem. 7 José Orozco. 16 Febrero. 1855.
Idem. 8 Salvador Duran. 27 Mayo. Ídem.

QUINTO TEKCiÜ. 

l u f t t n t e r i a .
Cooipaaui.

3.“ 1 Clemente Porto. 20 Julio. 1849.
2.' 2 Juan López. 2 Agosto. 1850.

3 Manuel López. 2 Idem. ídem.
A.* 4 José Tenorio. 2 Idem. Idem.
3* 5 Leandro Carril. 23 Enero. 1851.
3* 6 José Vázquez. 2 Diciembre. Idem.
4.' 7 Esteban Veloso. 2 Idem. idens.
1.* 8 Domingo González. 2 Idem. ídem.
3.' 0 D. Pedro Suarez. 5 Idem. Ídem.
4,* 10 .Antonio Gunlin. 24 Marzo. 1852.
3.* 11 Francisco lUvas. 14 Enero. 1853.
2.' 12 José María Iglesias. 29 Abril. ídem.
1.* 13 Isidoro Garrido. 29 Idem. Idem.
0 • 14 Silvestre González. 29 Idem. ídem.
3.' 15 Juan Caamaño. 29 Idem. ídem.
4.* 16 José Maclas Fariñas. 29 Idem. ídem.
4.* 17 Francisco Fernandez. 29 Idem. ídem.
1.* 18 Juan Gómez. 29 Idem. ídem.
1.* 19 Juan Mignelez. 29 Idem. ídem.
4-“ 20 José Itodriguez, 29 Idem. Ídem.
1.‘ 21 Rosendo Cabaleiro. 29 Idem. ídem.
3.' 22 Juan Amor. 29 Idem. Ídem.
3.* •23 Joaquín Carril. 15 Julio. ídem.
2.’ 24 José Fernandez. 10 -Agosto. ídem.
1.' 25 Juan Antonio Rodríguez. 26 Diciembre. ídem.
!.• •26 Juan Ponte. 25 Febrero. 1854.
I." 27 Pedro Fernandez. 17 Mayo. ídem.
4.* 28 Vicente Martínez. 19 Junio. Ídem.
4.* •29 Manuel Gómez. 19 Idem. ídem.
2.* ' 30 Jacinto Ríos. 19 Idem. Ídem.
2 • 3! Lucas Carrera. 1.“ Febrero. 1835.
2.' 32 Manuel González. 1." Marzo. ídem.
3.‘ 33 Benito Alonso. l .“ Mayo. ídem.
2.* 34 José Carraceda.

C a b a lle r ía .
I . ’’ Junio. ídem,

Bi< uiilronet.
1,* Sección. Gabriel Domínguez. 26 Agosto. 1854.

{Se co n lim a rá ).
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A p i s t e s  s « b h e  i a  o b g a s iz a c io »

DE LA GCABDU CIVIL.

(G a*clusl»i).

VESTUARIO.

I’or real orden de 28 de novietn- 
Lre (le 1854, se ha suprimido c! de 
giila que usaba la Guardia civil, y 
alterado en [larle varías prendas del 
de diario, ha ({uedado éste reducido 
al siguiente:

Sombrero de tres pices puesto en 
batalla, ribeteado de galón de hilo 
blanco, con escarapela al frente cru ­
zada por una presilla del mismo g a ­
lón, sujeta en la parte inferior por un 
peijueño boten de m etal blauco; le­
vita (le paño azul turquí con una so­
la carrera de botones; cuello abierto, 
« t e ,  bocas-mangas y vivos de grana 
encarnada, hombreras de la misíoa 
tela, siendo el largo del fondo enalro 
dedos enciiiiü de ia rodilla; pantalón 
gris oscuro de paño mezcla , titulado 
luareiigo, con tívo de grana encar- 
iiaJa eu las costuras esleriores; bor- 
ceguics de becerro negro; corbatín 
de becerro charolado; guantes de al­
godón blanco; .sobre-todo ó m onte- 
cristo Je paño verde-oscuro con hom­
breras y vivos de grana ; cuello alio y 
dos carreras de bolones de meta! blan­
co . con las armas de España en el 
centro y las iniciales G. C .; tiran­
tes en la espalda para ceñírselo cuan­
do sea necesario; chaqueta interior 
(Ifi paño gris marengo con bolones de 
melul negro; polaina de paño negro 
alta  basta la rodilla para el servicio 
de carretera.

CARALLERIA.

Es en un todo igual al de la infán- 
te r ia , añadiendo al pantalón sobre­
bota de cuero negro con trabilla de 
lo mismo y dos bolones de metal 
amarillo á cada lado. En lugar de so­
bre-lodo, usa el capole de hechura 
igual al admitido papa esta arma ea 
lodos los ejércitos, de paño azul tu r­
quí con cuello y vives como el de 
infanlería; guaule de ante para m ontar 
á caballo, y de algodón blauco para 
el servicio pié á tierra.

ARMAME.NTO.

La infantería u.'a fusil espaiml de 
percusión de la fábrica de Oviedo, 
y cuando marcha sin armas lleva sa ­
ble ceñido y pendiente del eiiiluron.

La caballería, carabina también 
de percu-sion con bayoneta, primera 
anua de esta especie con que se doló 
al ejéreito español; dos pistolas de 
arzón y esjKida recta  de línea.

CORREAJE.

Cartuchera á la inglesa para la in­
fantería peudieule del cinturón y 
sostenida por do» [iraníes que for­
mando cruz en la espalda pasan por 
los hombros á sujetarse por delante 
en el mismo cinturón por medio de 
dos hebillas, pendiendo de éste la ba­
yoneta al costado derecho,

CABALLERIA.

Cartuchera pequeña pendiente de 
una correa ancha de ante amarillo, 
que desde el hombro izquierdo pasa 
por debajo dol derecho; cinluro» d«
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¡Hile amaTilio con cliapa para abro­
charlo , y en el centro de ésta las ini­
ciales G. C. que encierran el escudo 
de armas de España.

JEFES Y OFICIALES'.
El mismo uniforme que la tropa, 

respecto al co lo r, vivos y forma , pe­
ro de calidad superior en lodo ; el ga­
lón del sombrero de plata y la boto­
nadura del mismo m eta l, ó de cas­
carilla.

Como que á escepeiou de los sub­
tenientes todos son plazas montadas, 
usan capote y espada de línea como 
la caballería, pistolas de arzón y sa­
ble ceñido para pié á tierra; el paula- 
ion con sobre-bola de cbaro! negro 
con trabillas de cuero y bolones como 
la tropa, guante de unte para mon­
tar y de algodón blanco para el s e r­
vicio á  pié.

CH.VRRETERAS.
Los de iufaiiteria de cordoncillo 

de plata con pala tegida del mismo 
hilo. Los de caballería del mismo cor­
doncillo y pala de escama de metal 
blanco con un escudo de armas en el 
centro de aquella.

EQUÍl'O DE TROPA.
Cartera de cuero negro pendiente de 

lina correa de ante amarillo desde el 
hombro izquierdo al co.slado derecho. 
Es obligaciüu del guardia civil lle­
varla siempre que vá Je  servicio pro­
vista de papel y tintero para cuaulo 
se le pueda ocurrir eu el curso de 
aquel, lo mismo que para conducir 
algún pliego, cuaderno diario de en- 
trevislas, en el que tiene anotados los

sospechosos, requisitorias, e t c . , ele. 
Mochila de bule negro con correas de 
ante amarillo; morral de lona para 
cuando entra en cam paña, y en el 
puesto de su residencia un cofre for­
rado de baqueta para guardar su 
ropa.

MONTURA.

Silla dragona , pistoleras y correa- 
ge negro con hebillas de m etal ama­
rillo; iiialeLin de paño azul turquí con 
vivos encarnados, ribeteado de galón 
de hilo blanco. Caparazón de piel blan­
ca de carnero; rendaje compuesto ile 
brida y fafsa brida de cuero negro con 
hebilla dorada sin escamilla para 
guarecer la cabeza del caballo.

EQUIPO DEL CAB.ALLO.

Rastrillo, bruza y peine para lim ­
piarlo; encada sección de esta arma 
uno herradura provisional para mano 
y otra para pié, por si eu un despo­
blado ó incidenle improvisto se que­
dase algún caballo desherrado.

UTENSILIO.
El de cada puesto lo constituyen ana 

mesa, un farol para cada veinte liom- 
b resóm euos.unaja rra  grande depor- 
eelana para el agua, un vaso para cada 
iudividuo, un cubierto, un par de pla­
tos, el niimero suficiente de asientos, 
una tablilla donde consta el utensilio del 
puesto, otra iloade se anotan las mul­
las impuestas cou los nombres de los 
luultadosy cantidad cou que lia sido 
castigado cada uno, o tra cou un es­
tado demostrativo Je la iuversiou que 
cada mes se ha dado á las multas, 
uii bajamuelles, uii desarm ador, uu
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rascador y u» sacalacos para la liui- .una colección compuesta de nueve
pieza dcl anuamenlo.

Constituyen el de cada cama una 
colcha de lana eiicaruada, una manta, 
dos sábanas de hilo, una almohada, 
un colchón y  un catre de hierro.

Los guardias casados tienen habita- 
dones separadas para vivir con sus 
familias, con las que comen, siendo 
de su cuenta el utensilio, y uua cama 
conyugal.

Los solteros deben comer reunidos 
en la [casa-cuartel, á menos que por 
algim caso especial el jefe le dispense 
comer fuera de él.

Niiiguu guardia soltero ni casado 
puede dormir fuera de la casa-cuartel.

En cada puesto tienen un criado 6 
criada para que les guisa y asista, 
siendo de su cuenta el pagarla, por- 
que estando prohibido lodo servicio 
doméstico al guardia civil ni para si 
ni para autoridad ni persona algu­
na puede desempeñarlo de ninguna 
especie, á menos que entre en cam­
paña, en cuyo único caso los oBciales 
del Cuerpo tienen derecho á asistente.

También compone en cada puesto 
parte de su utensilio una tabla ó es­
cudo con la inscripción de Casa-cwar- 
tel áe la Guardia civil, para que por 
todo el que necesite su auxilio pueda 
pedirse á cualquier hora.

Terminaremos la breve y sucinta 
tarea que nos hemos impuesto, m a­
nifestando al público que la organi­
zación de la Guardia civil eu su esen­
cia nada deja que desear, que hasta 
los mas Ínfimos detalles del servicio 
especial á que está destinada, están 
previstos, sino en suReglameuio, en

tomos que encierran todas las reales 
órdenes y circulares publicadas desde 
su creación, que sin embargo de ser 
el Cuerpo que por primera vez se ha 
visto organizado en España para la 
persecución del crimen y seguridad 
de los caminos y despoblados, ha 
correspondido Lien y dignamente al 
objeto de su creación, en términos 
que no hay español honrado, sin dis­
tinción de colores políticos que no 
desee el aumento de esta fuerza pro­
tectora. También lo reclaman impe­
riosamente el estado de nuestra po­
blación, el número de habitantes y el 
territorio que tiene que cubrir, y que 
solo de un modo imperfecto y á costa 
de honrosos sacrificios cubre ahora.

No tenemos el gusto de conocer al 
autor del siguiente coimmicaJo que 
hemos recibido por el correo, pero 
sea quien fuere lo insertamos en nues­
tro periódico para que el público vea 
por milésima vez que la Guardia ci­
vil sabe heruianar los rígidos deberes 
que su Obligación le impone con los 
biinianiíarios á que todo preso tiene 
derecho desde el momento en que la 
desgracia le reduce á semejante po­
sición. Sigan nuestros veteranos re ­
cogiendo las bendiciones de sus se­
mejantes, que uosolros nos encarga- 

•tiios de hacer público su noble p ro ­
ceder, sin otro interés que el de pro­
pagarlo entre sus camaradas. Hé aquí 
el comunicado á que nos referimos;

•Málaga 6 de noviembre de 1855.— 
Señor redactor del Mentor del Guar­
dia civil.—Muy señor mío y de mi
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mayor aprecio: Ruego y espero de 
su üoa y muy boudadosa aleiicion se 
sirva hacerme el obsequio de dar ca­
bida á mi adjunta en el mas próximo 
número de su apreciable periódico. 
Mí posición no me perm ite enviar 
á V, el importe de la suscricion, y 
espero que su noble y generoso co­
razón no dejará de tom ar en consi­
deración mi cualidad de desterrado 
eu esla capital. Por cuyo favor le 
vivirá eternam ente reconocido el que 
tiene la honra de ser cou la mas ele­
vada consideración su mas atento se­
guro servidor Q. B. S- M.— Segis­
mundo Aparicio.»

La carta que se cita, dice asi:
«Málaga Gde noviembre de 1855.— 

A las parejas de la Guardia civil que 
me baii conducido Castellón de la 
Plana á Barcelona, y de Barcelona 
á Málaga.—Muy seüores míos: Salí de 
Barcelona como ustede.s saben el 14 
de agosto, y llegué al sitio de mi des­
canso el 27 de octubre.—Creería fal­
ta r  al mas sagrado de mis deberes sí 
antes de ocuparme de asuntos perso­
nales dejara de agradecer á ustedes 
tantos y tan finos obsequios como me 
han dispensado sin que yo fuera m e­
recedor. Verdaderaineule las familias 
que tengan parientes en la Guardia 
civil, en esla ilustrada inslUucioii 
donde no se vé otra cosa mas que 
finura , delicadeza y los mas nobles 
procederes, deben irrevocablemente 
estar llenos dcl mayor entusiasmo y 
orgullo. Ustedes sin faltar á los debe­
res que les impone la mas brillante 
de las instituciones, lian procurado 
aligerar en mi penible tránsito las

calamidades que solo el que ha pasa­
do por ellas puede conocer. Sin em ­
bargo de tan buenos deseos , mis pa­
decimientos fueron initcliísimos, en 
razón que en muchos pueblos horro­
rizaba en tra r en las cárceles, capa­
ces de hacer m orir á cualquiera de 
infección. Desearía tener vocablos 
bastante espresivos para hacer ver á 
ustedes los sentimientos de mi cora­
zón , y seria el mas feliz de los hom ­
bres sí uua ocasión se pudiera p re­
sentar en mi v id a , á fin de poder 
maiúíestar á ustedes mi mas sincera 
g ra titud , peco en particular á las 
parejas de Sauz, Vinaroz, Oropesa, 
Caslellou de la Plana, Oríhuela, M ur­
cia, Tolana, Lorca, Baza, Venta del 
Baúl, Gor, Guadix y Lachar, cuyo 
puesto está mandado por el digno sar­
gento { ."de caballeria del 7.* tercio 
don José Gutiérrez. Eu mi cartera 
tengo el nombre de todas las pare­
jas que me han conducido, y pueden 
estar en la inteligencia que sea cual 
fuese la distancia que nos separe y 
la posición que yo ocupe , pueden con 
satisfacción mandarme lo que gusten, 
lo que me será muy lisonjero para 
poder corresponder á los que con tan­
ta finura y tan bellos procederes e je r­
cieron con el que es de ustedes su 
muy reconocido y seguro servidor 
Q .B . S. M.—Segisimiiido Aparicio,•

•»»>»

SERVICIOS DEL CUERPO.

1.»  f e r e l o . —P r o v in c i a  d e  M a ­
drid.— Putsto d t Gelafe. — Hallándose 
patrullando en la carretera el dia 4 dcl
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actual los guardias Domingo Iglesias y 
Enrique Bruno, tuvieron noticia de que 
en la misma carretera y sitio titulado 
Pradolungo se habia cometido un asesi­
nato: inmediatamente se dirigieron al si­
tio espresado, y haciendo las correspon­
dientes averiguaciones pudieron inquirir 
quién fué el autor del crimen, por lo que 
sin pérdida de momento se pusieron en 
su persecución y lograron aprehenderle, 
poniéndole bajo el fallo de la ley: los re­
feridos guardias por este servicio han 
merecido las gracias del Exemo. Sr. Ins­
pector general del Cuerpo.

Prov in r ia  de Toledo.—Pn e« (o  
4e Orgas.~Vn criminal que en dicha vi­
lla hirió murtalmentc á un vecino de la 
misma el día 5 del corriente, fué apre­
hendido por el teniente comandante de 
la linea dnii José P. Colomer y los guar­
dias Joaquín Maíllo y Francisco Ceba, 
ocupándole el arma con que cometió el 
delito y poniéndole á disposición de la 
autoridad.

Paeslo  de Tentan de PaDÜo.—
Habiéndose atollado la diligencia que ha­
cia su viaje desde esU corte a Ciudad- 
Keal el dia 27 del anterior, acudió inme­
diatamente el cabo l.°  Juan Manuel 
Alvares con la fuerza de sus órdenes, y 
trabajando por espacio de hora y inedia 
consiguieron ponerla en estado de conti­
nuar su marcha, por lo que recibieron 
las gracias del mayoral y viajeros.

P u e s t o  d e  T o r r l j o s . — D o n  e r i -  
niinales que se fugaron de la cárcel de 
dicho punto el dia25 del próximo pasado 
mes, fueron capturados en el mismo día 
por los guardias Leoncio Jiménez y Juan 
Vales: de cuyo servicio se ha enterado 
á . E. con aprecio, dando las gracias á los 
guardias referidos.

Provincia do Segov l» .—Puesto
ée Ctrtto dt Abajo— Noticioso el ca­

bo 2 .' Lorenzo Velasco, comandante de 
dicho puesto, de que en la cuesta de 
Bubial el dia O del que cursa se encon­
traba atollada la diligencia-de la empresa 
de Generales que se dirigía á esta corte, 
acudió inmediatamente acompañado del 
guardia Antonio Hernández, prestando 
eficaz auxilio á su mayoral y viajeros, y 
trabajando hasta ponerla en disposición 
de continuar su viaje; recibiendo las mas 
espresivas gracias de los referidos viaje­
ros, y mereciéndolas también de su Ge­
neral que se ha enterado con satisfacción.

S,«r —ProvlnciA de Se­
villa.—El Exemo. Sr. Inspector general 
dd  Cuerpo ha recibido la comunicación 
que tenemos el gusto de insertar: di­
ce así:

«Exemo. Sr.—Tengoel honor de acom­
pañar á V . E . el adjunto námero del pe­
riódico que se publica en esta ciudad, ti­
tulado La Pahua, en el cual cumplo hoy 
con un sagrado deber dando conocimien­
to al público de hechos honrosos que 
quedarán para siempre grabados en mi 
corazón, practicados por el cabo 2.° Ma­
nuel Melero é individuos del Cuerpo 
que V. E. tan dignamente dirige, y del 
destacamento del parador de las Torres, 
[wrleneciente á la linea de Ecija, no du­
dando que V. E. tendrá una verdadera 
satisfacción en añadir esta iiue\a y bri­
llante página al gran libro que de accio­
nes tau hüróícas lleno abierto siempre 
tan noble institución. Al dar á V. E. par­
te de esta ocurrencia, no puedo menos 
de tomarme la libertad de recomendar de 
la manera mas eficaz á los espresados in­
dividuos, y con especialidad al cabo 2,o, 
debiendo advertir á V. E, que por no 
permitir los estrechos límites de ese pe­
riódico estenderse demasiado, he dejado 
de referir otros sin número de servicios, 
quizás de tanto mérito como los que que­
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dan constgnados en aquel. Puedo asegu­
rar á V. E. que son muy acreedores 4 
que el Gobierno de S. M. se digne re­
compensarlos, pues han espuesko basta 
su vida. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cád<* 30 de octubre de 1855.—En­
rique Godiiiez.»

El señor de Godinez se esprcsa en el 
eomunieado á que se reQere del modo si­
guiente:

«Señor Director de l a  Palmo de Cá­
diz.—Muy señor mío:—Por mas doloro­
so que me sea referir escena* queafUjen 
mi corazón, no puedo prescindir de mo­
lestar la atención de usted, esperando se 
sirva insertar en el periódico que dirije 
las siguientes líneas.

Un deber do conciencia y de gratitud 
eterna me obliga á hacer pi^lieo el noble, 
desinteresado, heróieo y sin igual com­
portamiento observado por loa individuos 
de la Guardia civil del destacamento de 
la venta del Cobre, ó sea parador de las 
Torres en el camino de Eci>a á Sevilla.

Dirigiéndome á este último punto en 
compañía de mi malograda esposa y de 
mis criados, en carruaje particular el dia 
t) del mes prósitno pasado, me vi en la 
precisión á causa del crudo temporal de 
hacer noche en el espresado parador. A 
la madrugada dcl dia se sintió mi des­
graciada esposa con síntomas de la en­
fermedad reinante, y viéndome á aque­
llas lloras en un despoblado, falto de re­
cursos necesarios en tan crítica situación, 
acudí al cabo de aquel destacamento, el 
cual se hallaba á la sazón solo con un 
guardia enfermo y otro dedescanso. Fui 
acogido de la manera que siempre acos­
tumbra tan noble institución, y sin pér­
dida de tiempo salió en el carruaje el 
guardia único que había disponible para 
el pueblo de Fuentes, distante unategua, 
•n busca de un facu'tativo y de las me­

dicinas preventivas. Desde este instante 
hasta el amanecer, hora en que volvieron 
los demas que estaban de servicio, no se 
separó de mí el cabo, ayudándome ó 
cuanto necesité. Ya había acudido el fa­
cultativo, y tanto aquel como los demas 
individuos del destacamento, sin escep- 
ciun alguna, estuvieron ocupados en la 
inmediata asisteucia de la enferma hasta 
d  momento en que tuve el inesplicable 
pesar de perderla, Unos iban y venian á 
Fnentes en busca de auxilios espirituales 
y humanos, otros suministraban las nie- 
dietnas que se necesitaban y calentaban 
ladrillos, llegando hasta el punto de ha­
cer pedazos prendas de su vestuario para 
envolverlos con la prontitud que recla­
maba su aplicación. Su noble ejemplo 
animó á todos los criados de la venta, que 
á porfía se disputaban la mas inmediata 
asistencia, á pesar de lo imponente de la 
enfermedad. Alas cinco y cuarto , hora 
en que espiró, fui conducido por e! cabo 
á su habitación , y con la tierna solicitud 
de un hermano cariñoso, me prodigó to­
da clase de consuelos en momentos tan 
solemnes y tristes, consuelos que jamás 
podré olvidar. Al propio tiempo que esto 
sucedía, los otros guardias que no esta­
ban en mi compañía se ocupaban coB U 
dirección, se supone del cabo, de cum- 
plk con la triste misión de velar el cadá­
ver, acompañarlo á las altas horas de la 
noche á Fuentes, de donde no regresa­
ron basta que al siguiente dia se le dió 
sepultura.

No acabarla minea si fuese á detallar 
todos los servicios prestados por aquellos 
ivombre» en medio de una constante llu­
via: baste decir que igualaban en su ca­
ridad evangélica, en su notable esmero, 
y esquisita delicadeza, á las hermana* 
de San Vicente l’aul. Como, quiera que 
hechos de esta naturaleza no pueden te-
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ner oirá rcmuneracioit que la salísfaceion 
de losque los hao practicado, mi eterno 
agradecimiento y la aprobación general, 
cumplo con un sagrado deber publicando 
á continuación los nombres del cabo é 
individuos citados para honra suya y del 
distinguido cuerpo á que pertenecen.

Cabo 2.® don .Manuel Jtlolero López,— 
Guardia l.« Pedro Cordero Nogales.— 
Idem Fernando Blanco Suarez.—2,‘ Ma­
nuel Moreno Esteban.—Idem Francisco 
Kodtiguez González.—Idem Timoteo Ber­
nardo González.—Idem Alejandro Mejias.

S. E. se ha enterado con ia mayor sa­
tisfacción de los anteriores insertos, sin­
tiendo un justo y fundadísimo orgullo de 
mandar individuos que tan ostensible­
mente demuestran su amor á la humani­
dad, al servicio de la instituciou. y á sus 
sagrados deberes en todos conceptos.

Po«9tn de Horon.—Habiendo 
tenido noticias el cabo 2.“ comandante 
de dicho puesto de que en una de las po­
sadas de la referida villa se ocultaba un 
desertor de presidio, dispuso salir en la 
noche del 27 del anterior, acompaiJadu 
de los guardias Manuel González, .Manuel 
Cano, Eulogio Plaza, Rafael Malsonare y 
Antonio Motos, á reconocer las mas sos­
pechosas de la población , encontrando 
en una de ellas al mencionado desertor, 
que fue puesto á disposición de la auto­
ridad.

Puectu de CarmouR.—K,asillu
corree que de Sevilla se dirigía á está 
corte el día 5 de! corriente, volcó á las 
inmediaciones de Carmona, y tan luego 
como llegó á conocimiento del cabo 2.° 
José Espada, acompañado de los Guar­
dias Antonio Hidalgo y  Antonio Fresne­
da, acudió en auiilio del carruaje referi­
do, prestando la ayuda que necesitaban 
al conductor y viajeros, quienes se mos» 
traron muy agradecidos.

Piieato de Alauis.—I.en guap-
dias de dicho puesto Fernando .Maclas, 
Estanislao Agustín y José María Navas, 
aprehendieron el día 22 del próximo pa­
sado mes, en los montes del término de 
San Nicolás del Puerto, dos ladrones con 
tres caballerías robadas y bastantes efec­
tos de la misma procedencia, todo lo que 
con ios reos fué puesto á disposición de 
la autoridad judicial del partido; por cu­
yo servicio los referidos guardias mere­
cieron las gracias de su General.

Provincia de Córdoba.—Pues­
to de Rute.—Por el cabo 1.® Francisco 
Fonseca y fuerza de sus órdenes, fué 
aprehendido el dia 2% del anterior un 
desertor de presidio, y además uno do los 
autores del rapto verificado en la persona 
de don José Fernandez Cañete.

Puesto de Castro.—El coman­
dante de este puesto, cabo 1.® Francisco 
Tarifa, y el guardia Andrés Ortega, fué 
capturado el mismo dia uno do los auto­
res del rapto de don Francisco de Castro; 
habiéndote ocupado uiia pistola, un pu­
ñal, una navaja y un caballo, todo loque 
con el espresado criminal fué puesto á 
disposición del juez competente.

Provincia de Cádiz. — Puesto 
de San Fernando.—Habiéndose presen­
tado en la casa-cuartel el dia 2fi del an­
terior un vecino de dicha ciudad partici­
pando que en el término de Puerto-Real 
y sitio denominado Laguna Seca le habían 
robado á un criado suyo dos caballerías 
menores, dispuso el sargento Sebastian 
Bellido, comandante del puesto, saliesen 
en busca de los criminales los guardias 
José Meiiendez, Pedro Fernandez, Joa­
quín Hernández y Andrés de la Cruz, 
cuyos individuos tomaron tan acertadas 
disposiciones que consiguieron la captura 
de los ladrones, rescatando las caballerías 
robadas que fueron devueltas á su dueño.
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oarecian algunos pueblos de esta provin­
cia. Para llenar tan interesante servicio 
me he valido del comandante de la Guar­
dia civil de esta provincia, del capitán 
que manda ia línea de la Carolina , y de¡ 
teniente estacionado en la villa de Mar- 
tos, que con la fuerza de veinte y ocho 
6 treinta hombrea de ambas armas, y 
todos á porfía han llenado su deber, que­
dando yo satisfecho por la precisión y 
exactitud con que han cumplido mis ór­
denes, dándorne por resultado la captura 
de cinco ladrones y la muerte de otro, 
que despiies de preso intentó fugarse, 
temoroso del castigo que le esperaba á 
consecuencia de la muerte que dió en la 
noche del 18 de los corrientes á un cria­
do del Exemo. Sr. don Francisco Serra­
no Domínguez. Tan benemérita tropa es 
muy digna, Exemo. Sr., y merece que 
V. E. le dé las gracias por su buen com. 
portamiento; en ello se lisonjea su amor 
propio, y siempre recuerda con satisfac­
ción que su General se orgullece de man­
dar á tan bravos soldados. Yo ruego 
á V. E. haga esta honrosa distinción á 
los jefes, oficiales y soldados que me han 
acompañado, ya que á mí no me es dado 
dispensarles ninguna otra gracia. Ha re­
gresado á la villa de Marios el teniente 
de aquel cantón con la fuerza de su man­
do; marcha á su línea el capUan don En­
rique Gallego para poner en ejecución las 
órdenes de V. E . , y yo regreso á la ca­
pital acompañado del comandante de 
provincia, en donde permaneceré pocos 
dias, y después daré otra batida á una 
gavilla de füragidosqne indudablemente 
habrán de sufrir la misma suerte que los 
ya referidos.»

5. E. se ha enterado con satisfacción, 
dando en su consecnencia las gracias al 
jefe, oficiales é indívidos á que se refiere 
el anterior iifterto, esperando de su acre­

ditado celo no descansarán un momcnti> 
hasta dejar en completa tranquilidad el 
país y limpio de toda clase de malhe­
chores.

Provincia de !Uiilafi;a.—Puesto
del Colmenar .—El dia 27 del anterior se 
hallaban vigilando la carretera los guar­
dias José Rodríguez Paga y Pedro Torres 
Giménez, y tuvieron la suerte de prestar 
un servicio á la humanidad auxiliando á 
un carretero cuyo carro volcó; quedando 
muy agradecido á los individuos del 
Cuerpo, y tributando alabanzas á ia Ins­
titución.

Provincia de Almería.—Puesto
de Fiñana.— En ia noche del ¿1 del 
próximo pasado mes descargó una horro­
rosa tormenta en dicha población que du­
ró tres horas, teniendo durante ellas en 
la mayor aflicción i  todos los vecinos: el 
celoso sargento 1.“ don Juan Bautista 
Nofuentes con la fuerza de su mando se 
unió á la autoridad, y recorriendo las ca­
lles del pueblo trasladaron las familias 
que ocupaban casas ruinosas á otras en 
mejor estado: así'continuaron trabajando 
en las calles para evitar desgracias, cuan­
do estándolo practicando en el barrio de 
Cusquin, donde se había hundido una, 
se oyeron gritosde socorro, y acudiendo 
inmediatamente encontraron eran pro­
ducidos por el hundimiento de uua ha­
bitación de otra casa; habiéndose obs­
truido el paso de la escalera principal, y 
á pesar de hallarse lodo anegado, el refe­
rido sargento se precipitó en el interior 
de la casa coa el guardia Salvador Mo­
rales, y tomando en brazos una señora, 
hermana del dueño de aquella, la condu­
jeron á la casa-cuartel; en el ínterin los 
cabos Antonio Trenas y Mariano Gomea 
del Rio, con el guardia Juan Aranda 
Martínez, ayudaron al dueño de la casa 
á eslraer lo mas necesario, permane-
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cienüo lodos prestando socorro á cuan­
tas personas lo necesitaron, hasta que 
cesó la tormenta y el peligro; por lo que 
recibieron las gracias de la autoridad y 
de todo el ▼ecindario, as( como de su Ge­
neral que se ha enterado con satisfacción 
de este servicio.

®-* P r * » » l n c l »  d e  í ! n -
mora.—Puesto de TNego del Camino.— 
El cabo 2.* Melchor Gallego, comandan­
te de dicho puesto, acompañado de los 
guardias Ildefonso Gómez y Manuel Cal­
vo, auxilió el día 26 del mes próximo pa­
sado á dos carreteros cuyos carros se en­
contraban atollados en el arroyo titulado 
de Reqtúilíno, trabajando eficazmente 
hasta conseguir continuasen su marcha 
y recibiendo las mas espresivas gracias 
de los espresados carreteros, como tam­
bién de s i l  General que se ha enterado 
con aprecio de este servicio.

í»-*’ P r o v i n c i a  d e  U a <
dsjoz.— Puesto de Villanueva la Serena. 
—Por el cabo 2.» de caballería Jacinto 
Pampliega y 'guardia 1." Manuel Ojeda, 
fué aprehendido el dia 4 del anterior un 
crimina! reclamado por el juzgado de í . ’ 
instancia de Don Benito, cuya autoridad 
le seguía causa por el delito de robo.

P n e s t o  d e  D o n  B e n i t o . — E l  d i a  
5 deleitado mes fué entregadoá la auto­
ridad por los guardias .Antonio Galan y 
Juan Montero, un prófugo do la última 
quinta.

P n c s i o  d e  l a  P n e b l a  d e A l c o -
eer.—Noticioso el cabo 2.* comandante 
de dicho puesto, Pedro Rodríguez, de 
que en la Urde del 7 le había sido robada 
á una mujer la cantidad de 2,500 rs. por 
dos bombees armados de palos, empren­
dió la marcha acompañado de dos guar­
dias al pueblo de Esparragóse en perse- 
íiicion de los ladrones, y haciendo las 
averiguaciones correspondientes dieron

por resultado el descubrimiento y captu­
ra de uno de los criminales que fué 
puesto bajo el fallo de la lev.

P a c a t o  d e  M e r e n n . — P o r  l o s  

guardias José Hidalgo y Cayetano Dáva- 
los fueron aprehendidos dos individuos 
autores de un robo de granos el dia 0.

De cuyos servicios el Exemo, Sr. Ins­
pector general del Cuerpo se ha enterado 
con satisfacción.

i O . “ f e r e í o . — P r o v i n c i a  d e ! ¥ a -

varra,—i>«aíio de Oía^ü*.—Habiendo 
tenido noticia el cabo 1.” Marcelo Pre­
ciado comandante de dicho puesto, de 
que en el caserío de San Urbano se abri­
gaba una porción de gitanos que andaban 
cometiendo raterías, acompañado de los 
guardias Juan Lartalde y Marcos Orrio, 
procedió á la captura de aquellos que en 
número de siete puso á disposición de 
la antorídad.

f l . '  ( e i ' c J o . — P r o v i n c i M  d e B u r -

gos,—i»u«ato de Cogollos.— ¥.\ dia 5 del 
actual, elsubtenientedonJuan Uodriguez 
con la fuerza i  sus órdenes aprehendió 
cinco criminales autores del robo verifi­
cado el dia 9 de octubre del año próximo 
pasado en la casade don Braulio Berriie- 
ta, cura del pueblo de Santa Cecilia, cu­
yos crimínalos y efectos procedentes del 
robo que les fueron hallados se pusieron 
bajo el fallo de la ley; y por este servicio 
el espresado oficial y fuerza han mereci­
do las gracias de su General.

I m p r e n t a  d e  D. A ndrés  P eña , 

Ueganitos, 24.
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